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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  064 
 

 

 PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso, 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
 

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 53 Bis.- Como medida preventiva de extracción ilegal 

de menores de edad, las empresas de autotransporte de pasajeros o 

turismo, implementarán los mecanismos necesarios para que en sus 

terminales de pasajeros y antes de abordar un autotransporte, las 

niñas, niños y adolescentes que viajen acompañados de alguno de sus 

padres o personas que ejercen la patria potestad o tutela, presenten 

una identificación personal con fotografía, acta de nacimiento e 

identificación de los padres. 
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En el caso de que las niñas, niños o adolescentes vayan a viajar solos 

o con una tercera persona mayor de edad que no ejerza ni la patria 

potestad ni la tutela, entonces se le solicitará presentar una 

autorización ante notario público de ambos padres o de quienes ejercer 

la patria potestad o la tutela del menor.  

 
Ante la negativa de presentar la documentación y la autorización 

expresada en el párrafo anterior de los usuarios que viajen 

acompañados de uno o más menores de edad, las empresas de 

autotransporte de pasajeros o turismo deberán dar aviso inmediato a 

las autoridades correspondientes.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 
 
 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del 

mes de marzo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
            PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                  POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                            
         
 
     DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO           DIP. CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO  
                      SUÁREZ                                                          CHÁVEZ 


